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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio AS EA/UGS IVC/ DGGC/ 0813 / 2 O 18 

Ciudad de México, a 2 3 de enero de 2 O 18 

C. RUBEN ALEJANDRO FLORES RODRIGUEZ 
RTE. LEGAL DE SERVICIO 4949, S.A DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 19NL2017XO310 

No. de Bitácora: 09/IPA0276/12/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Regularización 
Ambiental para la Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicios 4949 Gasolinera tipo 
zonas urbanas No esquina. Guadalupe Nuevo León", en adelante el Proyecto, presentado por la 
empresa Servicio 4949, S.A de C.V .. en lo sucesivo el Regulado, el 13 de diciembre del 2017 en el 
Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Carretera Dulces Nombres Núm. 
2 21, Colonia Bosques del Sur, C.P. 6 7114, Municipio de Guadalupe, Nuevo León, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. y por lo tanto es materia competencia de esta Agencia en 
términos del artículo 1 ° de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 .  Que  el artícu lo  2 8 de  l a  L ey  Gener.al de l  Equ il ibrio Ecológico y l a  P rotección a l  Ambiente est a blece 
que l a  eva l uac ión del impacto ambiental es  el p rocedimiento a través del cua l  la Secreta r ía 
establece la s cond i ciones a que se suj etará la realización de  obras y act i vidades  que  p uedan 
causa r desequil i b r io ecológico o rebasar  los l ímites  y condiciones establecidos en las d i sposiciones 
apl icable s pa ra p rotege r e l  ambiente y p reservar y restaura r los ecos i stemas, a f in de  ev itar o 
reducir a l  m ín imo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para e l l o, en los casos en que  
determine el Reglamento que  al e fecto se expida ,  quienes p retendan l levar a cabo algu na de l as  
s iguientes obras o act iv idades, requer irán p revi amente la autori zación en materia de  im pacto 
ambiental de  l a  Secreta ría: 
1 1. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléc trica; 

IV. Que  el a rtículo 3 1  de la Ley  General de l  Equ i l ib r io Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en  l a fracc ión 1, que l a  realización de  la s obras y acti v idades a que se refi eren la s fracciones I a XII 
de l  art ículo 2 8 , reque ri rán  la presentación de un i n forme prevent ivo y no una man ifestac i ón  de  
impacto ambiental ,  cuando ex i stan normas oficiales mexicanas u otras d i spos ic iones  que regulen  
las emisiones, l a s  descargas, el aprovechamiento de  recursos natu ral es y ,  en gene ra l ,  tod os  los  
impactos ambiental e s  relevantes  que  puedan producir las ob ras  o actividades. 

V. Que el a rtículo 5, inciso O) ,  fracción IX, de l  Reglamento de la Ley General de l  Equilibrio Eco l ógi co 
y la Protección al Ambiente en  Mate ria de  Evaluac ión de l  Impacto Ambiental establece que 
qu i enes pretendan llevar a cabo alguna de  las s igu ientes obras o ac t ivi dades, r eque rirán 
previamente la autorizac i ón  de l a  Secretaría en materia de  impacto amb i ental: 
D)  ACTIVIDADES DEL SECTOR H IDROCARBUROS : 

IX. Construcción  y operación  de instalaciones para la producción, t ransporte, a lmacenam iento, 
etrolíferos .  y 

VI .  Que  el a rtícu l o  2 9  del Reglamento de  la Léy General de l  Equil ib ri o  Ecológico y l a  · Protecc ión al 
Amb iente  en Mater ia de Evaluati ón  del Impacto Ambiental e stablece en la fracción I q ue la 

/ reali zación de las ob ras  y act ivi dades a que  se refi e ren e l  art ícu lo S de l  m ismo o rdenam i ento, 
requer irán l a  presen tación de  un  Informe Preventi vo cuando ex istan normas o fi c iales  mexi canas 
u otras d i sposic i ones  que regulen las emisiones, las descargas ,  el aprovechamiento de  rec u rsos 
natura les y, en  genera l ,  todos los impactos amb i en tales  relevantes que las  obras o activi dad es 
puedan producir . 
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VI I . Que el 07  de noviembre de  2 0 1 6  se publ icó en el D ia rio Oficial de  l a  Federación la N orma Oficial 
Mexi cana NOM-00S-ASEA-2016 , D i seño, construcción ,  operac ión y mantenimiento de  
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de  di ésel y gasol i nas, misma que  entró 
en vigor el 6 de  enero de  20 1 7 . 

V I I I . Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-20 16 consiste en establece r las especificac iones, 
parámetros y requisitos técnicos de  Seguridad I ndustrial , Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el d iseño, construcción ,  operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de  diésel y gasol inas. 

IX .  Que en el Anexo 4 de la NOM-00 S-ASEA-2 016 refe rente a la gest ión ambiental . s e  desprende 
que para e l  desarrollo de las actividades referidas en la Norma, e l  Regu lado deberá tener 
identificadas las med idas de mitigación y/o compensación  de  l os impactos ambientales q ue e l  
P royecto pudie ra genera r. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de l a  NOM-00S-ASEA-
2016  que establece que previo a la construcción se debe contar con l os  permisos y 
autori zaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legi slación local y/o fede ral, 
i ncluyendo el impacto ambiental y los d i ferentes análisis de  riesgo que sean aplicab les. As imismo, 
dentro de  estas disposiciones se encuentran la s  de de l imitación respecto a distancia s de  
seguridad a elementos externos, en pred ios u rbanos, poblaciones  ru rale s  o al margen de  
carretera ." capacidades de  carga de suelo, sondeos no  menores a 1 0  metros pa ra  dete rminación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de mon i toreo, s i stemas de recupe ración  de 
vapores. medidas de seguridad en caso de derrames de  combusti b les, medidas de hermet icidad 
neumática en  todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regu lan  las 

) 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que  p u edan  
producir la construcción y operación de  instalaciones para  el expendio a l  público de  
petrol íferos (estaciones de servi c io de gasol ina y/o d iésel ), previniendo  pos ib les impactos 
ambientales signi ficativos, si se considera que la ubicac ión pretendida se lo cal i za en  áreas 
urbanas, suburbanas e indust riales, de equipamiento urbano o de  se rvi cios, así como al margen 
de  autopistas, carreteras federa les, estatales, munic ipales y/o locales que no están dentro de  un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gest ión Comerc ial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 , fracción I de la Ley General de l  Equ i l i brio 

/ Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracc ión I del Reglamento  de la Ley General del t,, Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Amb i e nta l ;  
4 fracción XXV I I  y 3 7 del Reglamento I nterior de la Agencia Nacional de  Segu ridad Industria l y de 
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Protección al Medio . Ambiente del Sector H idrocarburos procede a evalua r l a  in formación  
presentada para e l  P royecto. 

XI I . Que por la descripción , características y ub i cación de las actividades que integran el Proyecto , 
éste es de  competencia federal en materia de  evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación de i nstal aciones para el almacenamiento. distribución y expendio al 
público de petrolífe ros, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción II de la Ley Gene ral del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) .  y S inciso D), fracción IX del 
Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de  
Evaluación de  Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del 
sector hidrocarbu ros de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e )  de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb iente del Sector 
Hidrocarburos .  al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 

XI I I .  Que el Regulado mani fiesta que la estación de servicio está construida y operando desde el año 
1 9 9 8  y no muest ra evidencia de contar con autorización en materia de Impacto Ambiental para 
la construcción y operación de la misma.; así mi smo, cuenta con Permiso de expend io  de 
Petrolíferos en Estaciones de Servicio Q No. Pl/93 5 7  /EXP/ES/201 5, otorgado por la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), en el que se indica como fecha de inicio de operaciones el 04 de  
febrero de 1 99 8 , y se as ignó el número de estación de servicio por PEMEX E04949 . Por lo  
anterior, presenta e l  I nforme Preventivo, para normal izar sus  act ividades en  materia de Impacto 
Ambiental y obtener dicha autori zación respecto a las etapas de operación y mantenim iento. 
Adicionalmente el Regulado no acredita contar con una Licencia de uso de  suelo que va l ida la 
superficie  que ocupa actualmente el Proyecto. 

Descripción del  Proyecto 

XIV. Una vez anali zada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regu lado, 
j el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio,  con 

almacenamiento total de 2 40,000 litros de combustible, distr i buidos en tres tanqu es de  
almacenamiento, que  se describen a continuación: 
• 1 tanque con capacidad de  80,000 litros para gasolina Magna; 
• 1 tanque con capacidad de  80,000 litros para gasolina Premium; 
• 1 tanque con capacidad de  80,000 litros para diésel 

La estación cuenta con un área de despacho integrada por tres d ispensarios, dos de los cuales 
son dobles con dos mangueras por cada posición de carga, para la venta de los dos t ípos de 
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gasolina (Magna y Premium ), así como u n  d ispensar io con dos mangueras para d iésel , 
di stribuidos como se indica en  el cuadro siguiente: 

Dispensarios para el despacho de combus tibles 
Dispensarios No. de No .  de No. de No .  de No .  Total de 

pos ic iones mangueras mangueras para mangueras Mangueras 
de carga por para Gasolina Gasolina para Diésel 

cada lado Magna Premium 
2 2 2 2 - 0 8  
1 1 - - 1 0 1  

_Así mismo, para este Proyecto cuenta con los se rvicios propios d e  estación de servicio como 
son: área de oficinas, cuarto de máquinas y control e léctrico, zona de  tanques  de  al macenam iento 
de  combustib les, zona de techumbres/dispensarios, baños empleados, baños clientes 
Hombres/Mujeres, áreas verdes, estacionamiento, área de  circu lación  y banquetas. 

Para el desarrol lo del P royecto se cuenta con una superficie total del predio de 4 , 37 1 .8  m 2 , que  
corresponden a la Estación de Servici o (Gasol i nera ) ,  en un  predio ubicado en zona urbana, por lo 
que la zona ha sido impactada con ante rioridad . El Regulado ind ica la distri bución d e  las  
superficies del Proyecto , en la página 20 de l  Capítulo 1 1 1  y en los p lanos adjuntos del IP. Las 
coordenadas UTM del Proyecto son: 

DATUM Reg ión 1 4  WGS84 

Vértices 
Coordenadas UTM 

X 1 y 

1 3 8 3 ,0 1 1 ; 2 , 8 4 3 , 706  
2 3 8 2 , 9 3 3 ;  2 , 8 4 3 , 706  

3 3 8 2 , 9 3 7 ; 2 , 84 3 ,609 
4 3 8 2 , 9 5 2 ;  2 , 8 4 3 , 609  

E l  Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensac ión en  la páginas 60 a 61  de l 
/ Capítulo  1 1 1  del I P. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que  el Regulado deberá cumpl i r  

con  las medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  para las etapas que  
resulten aplicables a l  presente Proyecto. 

El Regulado no incluye un cronograma de actividades, y no tiempo estimado la du ración  de  
operación de l  Proyecto. S in  embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de  1 1  años  para la ( operación y mantenimiento del Proyecto, considerando la vida útil de los tanques. En  razón que e l  
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Proyecto ini c io ope raciones e n  el año 0 4  d e  febrero d e  1 9 9  8 .  El pl a zo  otorgado ini cia rá a par t i r  
de  la no t i fi cac ión de l  p resente oficio. 

La i nfo rmación de las caracte rísticas de las obras permanentes se. descri be  las páginas 2 1  a 3 6  
de l  Capítu lo 1 1 1  de l  I P. 

En  apego a l o  expuesto y de  conform idad con lo dispuesto en  los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9, 3 1  fracción 
1 de  l a Ley G eneral del Equ il ibrio Ecológico y la Pro tecc ión  al Ambiente ;  1 º , 3 º fracción XI, 4 º, 5 º fracción 
XVII I , 7 fracción I de  l a  Ley de  l a  Agencia Naciona l de  Seguridad Industr ia l  y de  P rotección al Med io 
Amb ien te  de l Sector H idrocarbu ros; 2 segundo pá rra fo, 3 fracción 1 ,  Bis; 5 º inc iso D)  fracción  IX, 2 9  
f racción I y 3 3  fracción  I de l  Reglamento d e  l a  Ley Gene ral del Equi librio Eco lógico y la Protección al 
Ambiente en  mater ia de  Evaluación del I mpacto Ambiental; 4, fracción XXVII , 1 8  fracc ión 1 1 1  y 3 7 
fracc ión V I  del Reglamento I nte ri o r  de l a  Agencia Nacional de  Segu r idad I ndustr ia l  y de  Protección al 
Med io  Ambien te  del Sector H id roca rbu ros, y a la Norma Ofi cial Mexi cana NOM-00S-ASEA-2 0 1 6 ,  
Diseño, construcción ,  operación  y manten imiento d e  Estaciones d e  Servicio para almacenamiento y 
expendio de  d i é sel y gasolinas,  esta DGGC. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a la operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la real ización de l  Proyecto 
denom inado "Regu larización  Ambiental para la Operación y Manten im iento de la Estac ión d e  
Servicios 4949 Gasolinera tipo zonas urbanas N o  esqu ina, Guadalupe Nuevo Leó n " .  con 
ub i cación en  Carretera Du lces Nombres Núm. 2 2 1 , Co l on i a Bosques del Sur ,  C . P. 6 7 1 1 4 ,  Municipio de 
Guadalupe, Nuevo León; ya que se  ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley G e neral 
del Equi l ib r io Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracc ión I y 3 3 fracción I del Reglamento de la 
Ley General del Equili brio Ecológico y la Protección al Amb iente en mater ia de  Evaluación del Im pacto 
Ambiental; al regularse, en  la NOM-00S-ASEA-20 1 6 ,  Diseño, construcción ,  operaci ón y 

/ mantenimiento de  Estaciones  de  Servicio para almacenamiento y expendio de d i é sel y gasolina s; las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de  recu rsos naturales y, en general , todos los impactos 
amb ientales rel evantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución  que se emite en referencia a los aspectos ambientales cor respond ientes a la 
operación y mantenimiento de  una estación de  servicio en zona rural dentro de  poblado conforme a lo 
descrito en los Cons iderandos IV al XIV de  la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de  acuerdo a lo señalado en  el Cons iderando XIV del presente, 
respecto a la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar av iso previamente a la D i rección G eneral 
de Supervis ión, Inspección y Vigilancia Comercia l de esta Agencia, sobre las etapas referidas; el l o  obedece 
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a los fines d e  inspección correspondientes indicados e n  la NOM-00S-ASEA-2 0 1 6 , Di seño, const ru cc ión, 
operación y mantenimiento de Estaciones de  Servicio para almacenamiento y expendio de  diésel y 
gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá r eal izar el desmantel amiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el pol ígono del Proyecto, así como la demo l ición de la s  
construcciones existentes. dejando el p redio, l i bre de residuos de todo tipo y regresando en  l a  medida 
de  lo posible a las condiciones inicial es en las que se encontraba el s i t io .  

Pa ra ta l  efecto el Regu lado deberá presenta r ante esta Agencia, un  programa de  abandono d e l  sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las activ idades  
correspondientes a dicho programa pa ra que la Dirección General de  Supervi sión, I n spección y Vig i l a ncia 
Comercial verifique su cumplim iento, debiendo presentar el informe fina l  de  abandono y rehab il i tación 
de l  sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto , el Regulado, deberá con al menos 20 días hábil es de 
anticipación a la ejecución de  las mismas, presenta r la información suficien te y detall ada que permita a 
esta autoridad, evalua r si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de  la NOM-0O S
ASEA-20 16 , Diseño, cons trucción, operación y mantenimiento de  Estaciones de  Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas ;  o en su caso, si éstos no causarán desequ il ib rios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y cond iciones establecidos en las d ispos iciones jur ídicas relat ivas  a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluac ión del impacto amb iental que 
se prevé sobre el si t io del Proyecto que fue descrito, por lo que ,  l a presente resolución no constituye 
un ermiso o autorización de  inic io de obras o activid ades, ya que las m i smas son competencia 
de las i n stancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo  dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatal es, así como en l a legislación orgánica municipa l y de desarrollo u rbano 

/ u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presen te  resolución no  reconoce 
o va lida la legítima propiedad y/o tenencia de  l a  tierra; por lo que, quedan  a sal vo  las acc iones  que 
determinen las autoridades federales, estatales y munici pales en  el ámbi to  de sus respe ct ivas 
competencias. 

En  este sentido, es obligación del Regulado contar de  manera p revia al inici o de  cualqu ie r act i vidad  
relacionada con el P royecto con la total idad de  l os permisos, autorizaciones , l i cenc ias ,  en tre otros, que  
sean  necesarias para su  real i zac ión, conforme a las d isposiciones l egales aplicables en  cualqu i er m ateria ( distinta a la que se refiere la presente r esolución, en el entendido de  que  l a  resolución que  exp ide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vi nculante) para que otras autoridades en el á mbito 
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de sus r espectivas competencias otorguen sus autori zaciones, permisos o licencias , entre otros,  que  
les correspondan. 

La presente resol ución no exime al Regu lado de  contar con el dictamen técnico de  operación y 
mantenimiento para l a  eva luación de la conformidad emitido a la estación de se rvi ci o, por una U nidad 
de  Veri fi cación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo  establecido  en  el inciso 1 0. 1  
quinto párrafo, d e  la NOM-00S-ASEA-2016 . 

Asimismo, el Regu lado deberá contar con la autori zación de  su Sistema de Admin i stración de R iesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES adminis tra tivas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sis temas de 
Adminis tración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambien te aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Dis tribución y Expendio al Público de Gas 
L icuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 6  de junio de 
2 0 1 7, de conformidad con el programa que al efecto expida la Agencia 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya ini ciadas, esta resoluc ión no exime al Regu lad o del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrat ivos de  Inspección y Vigi l ancia ya 
iniciados o que se inicien por esta Agencia en  ejercicio de  sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y de l  ejercicio de las acciones c iviles y penales que resulten aplicab les ;  por lo que  el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos amb ientales  han sido estab l ecidos en la p resente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la  misma surta efecto. 

SEXTO.- El Regulado deberá tramita r la Licencia o D ictamen de uso de suelo del p red i o don de  se  
encuentra operando el P royecto, misma que deberá amparar la super ficie to tal reportada en  e l  I P. 

SÉPT IMO.-La presente resolución a favor del Regu lado es  personal , por l o  que de  confo rmidad con el 
artículo 49 segundo párra fo del Reglamento de la Ley General del Equil i br io Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental ,  el cual d ispone que e l  Regulado deberá  

/ 
dar aviso a la DGGC del cambio de titu laridad de la presente, en  caso de que esta s ituación  ocu r ra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente l a  cesión y aceptación  
total de  los de rechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabil idad objetiva y estricta en materia de impacto ambi ental, se hace del 
conocimiento del Regu lado, que de conformidad con l a  Ley General del Equilibri o Ecológico y l a  
Protección al Ambiente, la Ley General para l a  Prevención y Gestión I ntegra l  de  los Residuo·s Pel igrosos / y demás ordenamientos apl icables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por e l 1 

manejo de materiales o residuos pel igrosos, con independencia de que un  tercero a jeno o uno 
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relacionado con e l  titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la  Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección a l  Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta a la C. Rubén 
Alejandro Flores Rodríguez, en su carácter de representante legal de la Empresa Servicio 4949, S.A 
de C.V. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución a la C. Rubén Alejandro Flores Rodríguez, 
Representante Legal de la Empresa Servicio 4949, S.A de C.V., de conformidad con el artículo 16  7 
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

so responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la, Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento, 
Expedieme: l 9NL2017X03 l0 
Bitácora: 09/IPA0276/l 2/ l 7 
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